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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
N en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Me político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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0F1CINAS: P E L I G R O S , 9, principal. 

TELÉFONO 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E T D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 38. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera de es Ja Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedemos de la Excelentísima 
Diputación Provincia]: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción. 

/•tulas 

0,50 
1,00 Idem oficiales: línea o fracción 1,00 

Idem particulares 2,00 

Número s u e l t o : 5 O cent irnos o o o o O 

j o o o o o A particplarca: 6 O céntimo* 

Ministerio ae i r a u a j ü 
y Previsión 

O R D E N 
limo. Sr. : Declarado por el Decre

to de 28 de octubre de 1931 día feria
do el 14 de abril para conmemorar la 
fecha de la proclamación de la Re
pública, 

este Ministerio ha dispuesto que 
el mencionado día 14 de abril sea 
considerado como domingo a los 
efectos del trabajo en las fábricas, 
talleres y demás establecimientos, 
aplicándose, en consecuencia, a di
cha fiesta conmemorativa lo dispues
to en el Decreto-ley de 8 de junio de 
1925 y Reglamento correspondiente 
de 17 de diciembre de 1926, sobre 
descanso dominical, con las mismas 
excepciones establecidas para deter
minadas industrias v trabajos en las 
citadas disposiciones y sus comple
mentarias. 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 11 de abril de 1932. 

FRANCISCO L. C A B A L L E R O 
Señor Director general de Trabajo. 

(Núm. 183) (Gaceta del 12) 

+ 4 — 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

El excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado en sesión de 8 del actual 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el suministro del material 
eléctrico necesario para las instala
ciones del alumbrado público y las 
de alumbrado, fuerza y timbres en 
las Casas Consistoriales y en todas 
las dependencias y servicios munici
pales, durante dos años. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo. 
Podrán presentarse cuantas reclama-' 
ciones sean procedente contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes; 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
Presenten. 

Lo que se anuncia a! pública en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 11 de abril de 1932.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.—205) 

El excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 1 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar la enajenación del solar si
to en la calle de Peligros, 3, esquina 
a la de Aduana. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 11 de abril de 1932.—El 
Secretario, M. Berdeio. 

(E.—206) 

Celebrado y declarado desierto por 
falta de licitadores el concurso anun
ciado para contratar el suministro de 
10.000 kilogramos de piazzava con 
destino al servicio de Limpiezas, el 
excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto de 5 del actual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que fi
guran insertas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día 14 de marzo 
próximo pasado. 

Los correspondientes p 1 i e gos se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de abril de 1932. — El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(E.-203) 

AYUNTAMIPv T n c 

C H A M A R T I N DE L A ROSA 
Acordado por el Ayuntamiento las 

obras de explanación de las calles si
guientes : Lozoya, desde el Paseo de 
la Dirección al eje de la calle de Gui
púzcoa, con un importe de 9.614,10 
pesetas; las de Manuel Bretón y 
Bellver, desde Ricardo Gutiérrez a 
'Blasco Ibáñez, por 2.788,94 pesetas ; 
la de Felipe Mora, con arranque en 
la de Lozoya hasta la de Alberdi, por 
106,08 pesetas, y, por último, la de 
Pando, desde su travesía al Paseo de 
la Dirección, por 5.350,32 pesetas. 
Se exponen al público dichos proyec
tos en la Secretaría municipal por 
plazo de ocho días, con el fin de oír 
reclamaciones. 

Chamartín de la Rosa, a 8 de abril 
de 1932.—El Alcalde, J. Jiménez. 

(O . -oo) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Habiendo de proveerse en propie

dad la plaza de Administrador del 
arbitrio de Pesas y Medidas de esta 
villa, la cual se halla dotada con el 
sueldo anual de 1.095 p e s e t a s (m i ' 
noventa y cinco), pagadas de fon
dos municipales por meses vencidos, 
se anuncia al público por término de 
treinta días, a partir de esta fecha, 
para que los aspirantes a la misma, 
que habrán de ser mayores de vein
ticinco años de edad y no exceder de 
cuarenta y cinco, puedan dirigir las 
solicitudes a esta Alcaldía, exigién
dose para el desempeño del mencio
nado cargo saber leer y escribir. 

Perales de Tajuña, 8 de abril de 
1912.—El Alcalde, Crisanto García. 

(Núm. 1.112) (O.—92) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Concurso para las obras de alcanta

rillado y pavimentación de la calle 
de Canalejas 
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad saca a concurso la ejecución 
de las obras de pavimentación y al
cantarillado de la calle de Canalejas, 
con sujeción a los proyectos aproba
dos el 3 de febrero y el 2 de marzo 
del año actual, y a los pliegos de con
diciones facultativas aprobados en 
las mismas fechas, cuyos documen
tos pueden examinarse en la Secreta
ría de la Corporación todos los días 
laborables de diez a una y de cinco a 
siete. 

Regirán en este concurso, además 

dp lo que preceptúan los documentos 
antes citados, las siguientes bases: 

1.a El Ayuntamiento podrá elegir 
entre las proposiciones que reciba la 
que estime más conveniente, o recha
zarlas todas si lo creyera oportuno. 

2.1 Las proposiciones, que habrán 
de hacerse en papel timbrado de 3,60 
y en pliego cerrado y lacrado, se ad
mitirán hasta el día 27 de abril, a las 
doce en punto de su mañana, en cu
yo momento, y ante la presencia del 
señor Alcalde y el Presidente de la 
Comisión de Obras, se procederá a 
la apertura de pliegos, de los cuales 
se dará cuenta al Pleno para que re
suelva sobre ia adjudicación. 

3. a Los concursantes se someterán 
en todo a la legislación vigente sobre 
el trabajo, contratación municipal v 
protección a la industria nacional. 

4. * El concursante a quien se ad
judiquen las obras queda obligado a 
no emplear en la misma más que 
obreros vecinos de esta ciudad, con 
residencia efectiva de dos años por lo 
menos. 

5. a Las obras tendrán que dar co
mienzo dentro de los cinco días si
guientes a la adjudicación definitiva, 
y terminarse en el plazo máximo de 
sesenta días después de empezadas. 

6. " El importe del presupuesto 
que servirá de tipo de licitación es el 
de 50.133 pesetas, y el licitador que 
resulte adjudicatario tendrá que cons
tituir una fianza equivalente al 5 por 
100 de la cantidad liquida del rema
te, bien en metálico o en efectos pú
blicos, al precio de cotización oficial. 

7. * El abono de las obras se hará 
en tres plazos iguales: el primero, al 
certificar el señor Arquitecto munici
pal que se ha ejecutado la mitad de 
la misma; el segundo, a la termina
ción de los trabajos, y el tercero, al 
terminar el plazo de garantía que se 
fija en tres meses desde la recepción 
definitiva. 

8. * El adjudicatario queda obliga
do a justificar el importe de los jor
nales y materiales empleados por me
dio de las correspondientes nóminas 
y facturas, para que el Ayuntamiento 
pueda, a su vez, rendir cuentas al 
Ministerio de la Gobernación de las 
30.000 pesetas concedidas como sub
vención paar las obras. 

9. ' El importe de las escrituras 
que se otorguen, derechos reales, 
anuncios oficiales y el 1,20 por 100 
sobre pagos serán de cuenta de aquel 
a quien se adjudiquen los trabajos. 

Alcalá de Henares, 9 de abril de 



1932.—El Secretario, Mariano Va
liente.—El Alcalde, (Firmado). 
Modelo de proposición (en papel de 

elaee 6.) 
Don vecino de . . . r con domici

lio en la calle de .... número con 
cédula personal corriente que acom
paña, enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL del día . . . 
y de las condiciones facultativas del 
concurso, proyectos, Memoria y pla
nos para la ejecución de las obras de 
pavimentación y alcantarillado de la 
calle de José Canalejas de AJcalá de 
Henares, se compromete a la realiza
ción de las mismas en la cantidad 
de ... pesetas (en letra y número), 
sujetándose en un todo a los docu
mentos citados y a las bases que an
teriormente se detallan. Igualmente 
se compromete a abonar a los obreros 
un jornal que no será inferior a los 
tipos establecidos para Alcalá por las 
entidades, competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
. (E.—204) 

V A L L E C A S 
Este Ayuntamiento ha acordado la 

adquisición, a virtud de concurso, de 
dos camionetas para el servicio de 
iimpieza, con arreglo a ¡as siguien
tes condiciones: 

Primera. Es objeto de este con
curso la adquisición de dos chasis, 
marca Ford, con aparato basculante 
hidráulico montado, o dos camione
tas con carrocería basculante para el 
servicio de limpieza. 

Segunda. Los chasis deberán ser 
de 3,35 metros de distancia entre ejes, 
completamente equipado con arreglo 
al último modelo Ford, y llevarán 
rueda de repuesto montada, es decir, 
con su cámara y cubierta, de 32 x 6 
pulgadas. Igualmente deberán llevar 
montado un aparato de basculamien-
to hidráulico, con doble émbolo y 
accionamiento desde la cabina del 
conductor. 

Tercera. Las camionetas estarán 
montadas sobre chasis de las condi
ciones indicadas anteriormente. Una 
de ellas con caja metálica, de 0,55 a 
0,60 metros de altura, provista de ta
pas de corredera, análogas a las de 
los vehículos del Servicio de Limpie
za del Ayuntamiento de Madrid. La 
otra, con caja igualmente metálica, 
pero sin tapas, teniendo, en cambio, 
la parte posterior basculante y los 
costados abatibles. Ambas llevarán 
cabina completamente cerrada, con 
parabrisas movibles, portezuelas y 
cristales igualmente movibles. Estas 
cabinas serán de madera, y su cons
trucción de la mejor calidad. 

Cuarta. Cada concursante deberá 
hacer oferta separadas por el cómpu
to de los dos chasis y por el conjun
to de las dos camionetas, reserván
dose el Ayuntamiento la facultad de 
aceptar una u otra o de rechazarlas 
ambas. 

Quinta. Se concede un plazo de 
veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esie 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para la presentación de 
pliegos de proposición, debidamente 
reintegrados con timbre del Estado v 
municipal, los que se admitirán en 
esta Secretaría, de diez a doce de la 
mañana. 

Sexta. Cuando la oferta se refiera 
a una sola camioneta, a la proposi
ción se acompañará resguardo acre
ditativo de haber constituido un de
pósito provisional de 1.000 peseras, 
y de 2.000 pesetas si la proposición 
es por ias dos camionetas. 

Séptima. El concurso será resuel
to por este Ayuntamiento, previos 
los asesoramientos que estime opor
tunos, dentro de los treinta dias si

guientes a la terminación del plazo 
de admisión de proposiciones. 

Octava. La entrega de las camio
netas deberá hacerse al Ayuntamien
to dentro de los quince días siguien
tes al en que se comunique al adju
dicatario la resolución del concurso, 
y el pago del importe del suministro 
se hará al contado y en una sola vez, 
una vez recibido el vehículo o vehícu
los por la Corporación municipal, 
previo el informe técnico correspon
diente. 

Novena. Los suministradores ga
rantizarán el normal, funcionamiento 
de las camionetas, a satisfacción del 
Ayuntamiento y en la forma acos
tumbrada. 

Décima. Este concurso se sujeta
rá en su tramitación y resolución a 
las disposiciones del Reglamento de 
Contratación municipal, de 2 de ju
lio de 1924. 

Vallecas, 3 de abril de 1932. — El 
Alcalde, Amos Acero. 

( E . ~ 202) 

: — , 9 s , 

Providencias judiciales 

«ii¿80uúi wo M i n u c i a mstaiitiia 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

El señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
capital, por providencia dictada en el 
día de hoy, ha admitido la demanda 
de juicio ordinario de mayor cuantía 
incoada por don José Martínez Mal
donado, como único Síndico del jui
cio de concurso voluntario de acree
dores de doña Joaquina Gómez Pérez 
de Tejada, contra otros y doña Sara 
Sarria Arteta, sobre nuíidad de es
crituras y otros extremos, de la que 
se ha conferido traslado a los deman
dados, y en su consecuencia, a soli
citud de la parte demandante, empla
zo por medio del presente a la de
mandada doña Sara Sarria Arteta, 
para que en el improrrogable término 
de nueve días comparezca en el Juz
gado del referido distrito, personán
dose en forma en dicho juicio, previ
niéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, y que las copias de 
la demanda y documentos se encuen
tran a su disposición en la Secretaría1 

del que refrenda. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de emplazamiento a doña Sara1 

Sarria Arteta, expido el presente en 
Madrid, a seis de abril de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . - 9 2 O 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos ejecutivos que insta don 
Anacleto Fernández de Frutos, con
tra don Arturo Sánchez y don Cons
tancio Vaquero, se anuncia la venta, 
en pública subasta, por término de 
ocho días, de los bienes muebles em
bargados a los referidos deudores, y 
cuya reseña es la siguiente: 
Un piano de manubrio, marca ««Ca

sal í», y tres gramolas, mar-

ca «Imperator», con sus co
rrespondientes diafragmas, 
también de la misma marca 
««Imperator». 

Un armario de tres cuerpos, desmon
table, madera de haya, con 
luna bioelada eH el centro. 

Un armario de tres cuerpos, desmon
table, de la misma madera, 
sin tuna. 

Dos bargueño» madera, tallados, con 
patas torneadas. 

Una librería, estilo español antiguo, 
haciendo j u e g o con los 

T V bargueños. 
Para la celebración del remate, en 

la sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
28 de los corrientes, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de mil novecientas pesetas, 
en que han sido tasados pericialmen
te los indicados muebles. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el e s 
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad señalada como tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas in

feriores a las dos terceras partes de la 
expresada cantidad, señalada como 
tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a ocho de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—916) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dictada en el día de hoy 
en los autos ejecutivos por el proce
dimiento especial sumario estableci
do en el artículo ciento treinta y uno 
de la vigente ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador don Juan 
Avila Pía, en nombre de don Vicen
te Gutiérrez Sanz, contra don Ma
nuel de la Peña Iglesias, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de cinco mil quinientas pesetas de 
principal, intereses legales y costas, 
se saca a la venta por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to del precio que sirvió de tipo para 
la anterior la cuarta parte en proindi-
viso de la siguiente: 

Finca 
Una casa situada en Madrid, calle 

del Barco, número siete 
moderno, veintiséis anti
guo, de la manzana tres
cientos sesenta y dos, pri-
m e r cuartel hipotecario, 
que linda por la derecha en
trando en ella, con la c a s a i 
número n u e v e primero,, 
propia de la Sociedad Te
soro de Madrid ; por la iz
quierda, con la casa núme
ro cinco, de don Guillermo 
Weir, y por el testero, con 
la c a s a número seis de la 
calle de la Ballesta, perte
neciente a don Eugenio de 

Mi I 

Equiazabal. Tiene de fa. 
chada veinticinco pies de 
fondo; por la izquierda, 
noventa y siete y medio; 
por i a derecha, noventa y 
siete, y por el testero, que 
cierra el sitio, veinticinco 
pies y medio, formando sus 
línea% una figura regular 

que, medida 'geométrica
mente, comprende una su-
perficie con la que le co. 
rresponde de medianerías 
dos mil cuatrocientos cin
cuenta p i e s cuadrados, 
equivalentes a ciento no. 
venta metros también ctia-

, drados y doscientos doce 
milímetros, según medición 
practicada por mandato ju. 
dicial en veintidós de febre. 
ro de mil setecientos no-
venta y nueve por don Ber
nardo Pota, arquitecto y 
maestro de obras. Consta 
de planta baja, principal, 
segundo, tercero y sota-
bancos, y se construyó de 
nueva planta en el afio mil 
ochocientos setenta y cua
tro. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, el día cuatro de mayo pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones : 
Primera 

La referida cuarta parte de finca 
sale a pública subasta por segunda 
\ez en la cantidad de veintidós m¡¡ 
quinie Has pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas ínfrr'c-

res a dicho tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los 
licita lotes en !a mesa del Juzgado o 
en la Caja g ' m a l de Depósitos A 
diez por ciento de las expresadas 
veintidós mil quinientas pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

señor Registrador de la Propiedad 
correspondiente se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y (jue las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndosele 
todo licitador los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ante mí. 

Rafael L. de Pando 
Luis Amado 

(A.—924) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta 
capital, y en los autos ejecutivos se
guidos entre partes, que se dirán, se 
ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a veinticinco de enero de 

mil novecientos treinta y 
dos, el señor don Ildefon-
so Beílón Gómez, Juez de 
primera instancia del dis
trito del Congreso de esta 
capital, habiendo visto 'o* 
presentes autos ejecutivos 
promovidos por don M> 



MAO Vnuel Canto Iniesta, mayor 
de edad, casado, del co
mercio y de esta vecindad, 
representado por el Procu
rador don José Antonio de 
Olañeta y Pérez, bajo la 
dirección del Letrado señor 
Moreno Prieto, contra la 
Sociedad Anónima «Dick-
Track», de esta vecindad, 
representada por los estra
dos del Juzgado, por su de
claración en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución des
pachada contra la Socie
dad Anónima «Dirk-Track 
Madrid», hasta hacer tran
ce y remate de los bienes 
embargados a la misma y 
demás que sean de su pro
piedad, y con su producto 
hacer cumplido pago a don 
Manuel Canto Iniesta de 
las mil quinientas pesetas, 
importe de una letra de 
cambio, que le reclama, con 
más el interés lega! de di
cha cantidad, desde la fe
cha del protesto de la le
tra, gastos de éste y costas, 
en todas cuyas responsabi
lidades expresamente con
deno a la Sociedad deu
dora. Así% por esta mi sen
tencia, que se notificará a 
la parte ejecutada por me
dio de edictos en la forma 
prevenida en la Ley, si no 
se solicita la personal den
tro de quinto día, lo pro
nuncio, mando y firmo.— 
Ildefonso Bellón Gómez. 

La anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, pa
ra que sirva de notificación a la So
ciedad («Dirk-Track», expido el pre
sente en Madrid, a veintinueve de 
enero de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B,° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—917) 

P A L A C I O 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
* señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi
tal, en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial sumario estable
cido en ,el artículo ciento treinta y 
«no de la vigente ley Hipotecaria, a 
instancia de doña Celedonia Aparicio 
MontalvO y don José Torre Blanco, 
^presentados por el Procurador don 
Wquín Rivera, contra don Joaquín 
Fraga Valles, sobre pago de veinti
cinco mil pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas-, se saca a la ven
to por primera vez en pública subas
to» y por la cantidad de cuarenta mil 
Pesetas, la finca hipotecada en la es
critura origen de los mismos, consis
tente en una casa en construcción en 

[•sta capital y su calle de Fernández 
^ los Ríos, número cincuenta y 

¿"no. 
Cuyo remate deberá tener lugar en 

1 3 Sala audiencia de este Juzgado, 
s , t°en la calle del General Castaños, 
"úmero uno, el día 14 de mayo pró-

¡ XuT»o. a las diez y media de su mafW»-
H previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
"o cubran el tipo señalado. 

(Jue para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del referido tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que alude la regla cuarta 
del articulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria vigente estarán de 
manifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación ; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si existie
ren, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente edicto con el visto bueno del 
señor Juez y lo firmo en Madrid, a 
cinco de abril de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
- — P. S., 
Arturo Roldan 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.-918) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
villa, en los autos seguidos por el 
procedimiento a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno de la lev-
Hipotecaria, a instancia de don Jai
me Hermida Ouviña, contra don 
Juan Cabero y Vega, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, la si
guiente 

Finca 
Un solar o parcela de terreno en tér

mino municipal de Valle-
cas, partido judicial de Al 
calá de Henares, en esta 
provincia, y su calle de Jua
na Elorza, número veinte. 
Linda al Este, o frente, con 
dicha calle, en línea de 
veintisiete pies; al Norte, o 
derecha entrando, con so
lar número dieciocho, de 
don Juan de la Oliva, en 
línea de noventa y seis 
pies; al Mediodía, o iz
quierda, con solar número 
veintidós, de don Tiburcio 
González, en línea de no
venta v cuatro pies; calle y 
solar des tos que fueron par
te también de la finca pri
mitiva de que este solar 
procede, y al Oeste o teste
ro con tierra de don Isidro 
Villota, en línea de veinti
siete pies. Comprende una 
superficie dt dos mil qui
nientos sesenta y cinco pies 
cuadrados, equivalentes a 
ciento noventa y nueve me
tros y quince decímetros 
cuadrados. — Sobre dicha 
finca o solar, y formando 
con él un solo predio, el 
don Juan Cabero constru
yó de nueva planta y con 
dinero de su propiedad una 
casa con fachada a dicha 
calle de Juana Elorza, por 
la que tiene el número vein
te, construida de ladrillo y 
compuesta de planta baja, 
y distribuida en dos vivien
das independientes con sus? 

correspondientes entradas, 
teniendo la de la izquierda, 
en la parte de atrás, un pe
queño jardín con un pozo 
de aguas claras, y la de la 
derecha, un pequeño corral 
también con un pozo de 
aguas claras; pero forman
do todo con el solar sobre 
que descansa, y ocupa la 
totalidad del mismo un so
lo predio. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día nueve de mayo próximo, a 
las doce horas; servirá de tipo la can
tidad de tres mil pesetas, rebajado ya 
el veinticinco por ciento del que sir
vió de base para la primera. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo, y para to
mar parte en el remate deberán con
signar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por 
ciento del repetido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, advir-
tiéndo^e : 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, seis de abril de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
Eduardo Ruiz 

(A.—923) 

INCLUSA 
Romero Ibáñez (Miguel), natural 

de Palo (Murcia), estado soltero, 
profesión panadero, de veintidós 
años, hijo de Miguel y de Ana, do
miciliado últimamente en la calle del 
General Ricardos, número 42, pro
cesado por robo en causa número 275 
de 1930, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Inclusa, Secre
taría de don Francisco Castro, para 
notificarle un auto dictado por la Su
perioridad decretando su prisión y 
ser reducido a la cárcel, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 10 de marzo de 1932.—El 
Secretario, (Firmado). 

(B.—649) 

C H A M B E R I 
Alcañiz Palomares (Pedro), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do-
mjciliado últimamente en el paseo 
de la Florida, número 31,'fonda Nor
te, procesado en causa por estafa se
guida con el número 1.434 de 1931, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Secre
taría de don Antonio Sánchez y Mar
tínez, a responder de los cargos que 
le resultan en dicho sumario, aperci
bido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 10 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno. El Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—660) 

C O L M E N A R VIEJO * 
Don Alejandro Royo Fernandez Ca

vada, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agen
tes de la policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de treinta y tres 
gallinas que fueron robadas ef día 6 
de enero, o la noche del 5 del mismo 
mes, de un gallinero sito en la finca 
«Las Jarillas», sita en término de 
Fuencarral y propiedad de Juan Ma
nuel Urquijo, y caso de ser habidas 
sean puestas a disposición de este 
Juzgado con la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren-, si no 
justifican su legítima adquisición. 

Dado en Colmenar Viejo, a 8 de 
marzo de 1932.— (Firmado.) 

(Núm. 815) (B.-Ó31) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista en esta fecha, 
en el sumario número 1.008 de 1928, 
por virtud del presente se deja sin 
efecto ni valor alguno la requisitoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia correspondiente al día 
20 de agosto de 1931, con el número 
B.—1-105, P o r ' a q u e s e llamaba al 
procesado Castor Fernández Meso
nes, para que compareciera ante di
cho Juzgado. 

Madrid, 9 de marzo de 1932.—El 
Secretario, José Cruz.—El Juez de 
instrucción, Ursicino Gómez Car-
bajo. 

(B.—641) 
HOSPICIO 

Gea Xúñez (Juan), natural de Lina
res (Jaén), de veinticuatro años, hijo 
de Alfonso y de Carmen, casado, car
pintero, domiciliado plomamente en 
Madrid, procesado pqr el delito de 
hurto, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital. Secretaría del Licen
ciado don Pedro Taracena Jontoya, 
con el fin de serle notificado el auto 
de su prisión y llevar a efecto la mis
ma, apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 8 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Taracena.—Visto 
bueno. El señor Juez interino, (Fir
mado) . 

(B. -Ó33) 
C E N T R O 

Por el presente, y'en virtud de lo 
acordado por providencia de esta fe
cha dictada por el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, en la 
ejecutoria de causa seguida en este 
Juzgado por estafa contra Antonio 
Cuevas León, seguida bajo el núme
ro 1.307 de 1928, se hace saber a di
cho penado ha sido indultado de la 
totalidad de la pena que le ha sido im
puesta en dicha causa, advirtiéndole 
que si en el plazo de un año volvie
ra a delinquir, quedaría sin efecto la 
gracia de indulto. 

Madrid, 9 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-Ó36) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

En ejecución de sentencia firme 
dictada por este Juzgado en el expe
diente de juicio verbal seguido a 
instancia de don Luis Carlos de Otey-
za, en nombre de Talleres X, Socie
dad Anónima, contra don Ramón 
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González, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en pública subasta 
cuarenta mesas de hierro con piedra 
de mármol blanco; un reloj de pared ; 
una máquina registradora marca 
«(National» y ciento sesenta sillas de 
madera curvada, bienes que le fue
ron embargados al demandado y que 
han sido tasados por el perito en mil 
novecientas cincuentas y cinco pese
tas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, el día veintiuno de los co
rrientes, a las doce de su mañana, 
c o n arreglo a las prescripciones con
signadas en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, siete de abril de 1932. 
El Secretario, 

Es copia, 
Ledo. Mario Serratacó 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Francisco Ruz Díaz 
(A.—919) 

EDICTO 
En virtud de acuerdo de esta fecha 

del señor Juez municipal del distrito 
del Congreso de esta capital, en los 
autos de juicio verbal que se siguen 
en el mismo bajo el número mil sete
cientos dos de orden del año último, 
a instancia del Procurador don Regi-
no Pérez de la Torre, en concepto de 
apoderado de don Manuel Sánchez, 
contra doña María García de la In
fanta, declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de seiscientas noventa y 
cinco pesetas, por medio del presen
te se cita y emplaza a la demandada 
doña María García de la Infanta, pa
ra que comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del 
León, números cuarenta y cuarenta y 
dos, el día diecinueve de los corrien
tes, a las diez horas, a prestar confe
sión en juicio, a tenor de los dispo
siciones pertienentes que se formulen 
por el actor, debiendo comparecer 
sin excusa ni pretexto alguno, bajo 
el apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que ha
ya lugar con arreglo a derecho. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a la demandada doña 
María García de la Infanta, cuyo ac
tual domicilio y paradero se descono
ce, y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, expido ei 
presente, que firmo en Madrid, visa
do por su señoría, a cinco de abril de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Clemente de Oro 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Emilio Noguera 
(A.—922) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En virtud de providencia dictad* 
en el día de hoy por el señor don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 2 de la misma, in 
los autos seguidos a instancia de 
Gregorio Ortega Leal, contra don 
Joaquín Pascual Alvarez Netra, so
bre reclamación de salarios, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho d'as, 
los bienes embargados al demanda
do, que obran di postrados en su po
der en la cali» del Príncipe, número 
16, cuya reseña es la siguiente: 

Un comedor, compuesto de trin

chero aparador, mesa, M¡1 S i l i a s y 
dos sillones forrados de tercio|>elo, 
tamaño grande, de made. a de roble. 
Un espejo, con luna bisela 11 y mar
co tallado, de un metro ;x>r cincuenta 
centímetros. Un reloj antiguo, con ca
ja de madera, de dos metros de alto 
por cuarenta antros, de ancho. Una 
¡ampara de comedor de siete luces, 
de hierro y metal dorado. Dos mesi-
tas auxiliares, de madera de roble. 
Un armario de caoba, con dos lunas 
biseladas, de dos metros de altura 
por uno y medio de ancho. Una co
queta de roble, con tres cajones. Un 
armario de madera de haya, con luna 
biselada. Un armario de tres cuer
pos, de madera de caoba, de dos me
tros de alto por dos de ancho, con 
luna biselada en el centro y lunas in
teriores en los dos laterales. 

Todos cuyos bienes han sido tasa
dos en la cantidad de dos mil nove
cientas ochenta pesetas. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día 3 de mayo 
próximo y hora de las diez y media 
de su mañana, en la sala audiencia 
de este Tribunal, sito en la calle de 
Bárbara de Braganza, número 1, ad
virtiéndose a los licitadores : 

Primero. Que para tomar parte 
en el remate deberán consignar pre
viamente en la mesa deJ Tribunal o 
en el local destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y 

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente con el vistobueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid a 4 de 
abril de 1932.—El Secretario, P. H . , 
Rafael Soler.—Vistobueno. El Juez 
Presidente, Luis Felipe Vivanco. 

(Núm. 1.058) (C.—124) 
»• 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINIS

TRATIVO 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por la So
ciedad Madrileña de Tranvías se ha 
interpuesto un recurso contencioso 
sobre revocación de a c u e r d o del 
T . E . A. P. de 12 de enero de 1923, 
en que se declaró incompetente para 
conocer de r e c 1 amación formulada 
contra la liquidación girada por el 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo 
sobre pago de tributos por postes, so
portes, cables y demás aparatos insta
lados en la carretera del Estado. 

Madrid, 31 de marzo de 1932.--El 
Oficial de Sala, P. S., Enrique An
gel de Marcos. 

(Núm. 1.097) 

Don Eduardo Morales Díaz, Pro
curador, en nombre del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, ha inter
puesto recurso contencioso-adminis
trativo ante el Tribunal provincial, 
contra la Administración, sobre re
vocación de acuerdo del Tribunal 
económico de 12 de enero de 1932, 
en reclamación de don Epifanio Mar
cos, por arbitrio de escaparates de un 
establecimiento, sito* en la Plaza de 
la Constitución, y dicho Tribunal ha 
mandado que se publique el presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en éLa la 
Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 7 de abril de 1932.—'El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 1.099) (O.—$1) 

El Procurador don Aquiles Ull-
rich, en representación del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, ha 
acudido ante el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, en solicitud 
de que se revoque un acuerdo del Tri
bunal Económico Administrativo fe
cha 2 de febrero de 1932, en la recla
mación formulada por don Luis V i -
nardell, contra acuerdo del Delegado 
de arbitrio, referente al arbitrio sobre 
solares sin edificar. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 7 de abril de 1932.—Juan 
Manuel Corujo. 

(1.095) ( 0 . - 8 8 ) 

Ministerio d é l a Guerra 

Sección de Material 

Excmo. Sr. : No habiéndose dado 
exacto cumplimiento a las bases del 
concurso para la adquisición de te
rrenos para la construcción ̂ de un 
cuartel para una Brigada de Infante
ría en esta plaza, anunciado por Or
den fecha 10 de febrero próximo pa
sado en el Diario Oficial de este Mi
nisterio, número 37, Gaceta de Ma
drid, número 47, de 16 de febrero 
último, y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, número 39. de 15 del mismo 
mes de febrero, en lo que se refiere 
al total cumplimiento del plazo seña
lado para la presentación de propo
siciones, he tenido a bien disponer 
que con el fin de completar los quin
ce días que constituyen dicho plazo, 
se considere abierto el mismo por 
término de dos días, a contar de la 
última fecha de publicación de esta 
Orden en los mencionados periódicos 
oficiales, reuniéndose la Junta una 
vez transcurrido este nuevo plazo, 
para proceder al examen de las pro
posiciones que pudieran presentarse 
en unión de las ya presentadas y co
mo ampliación y complemento a la 
reunión que prefija la base novena de 
las que condicionan el concurso. 

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. 

Madrid, 25 de marzo de 1932. 
AZAÑA 

Señor General de la Primera Divi
sión Orgánica. 
(Núm. 1.080) (E.—201) 

CANALES D E L LOZOYA 

ANUNCIO 

No habiéndose intentado reclama
ción alguna sobre la caducidad por 
extravío de la certificación número 
37 del libro A, a, expedida por la 
Dirección del Canal de Isabel II, a 
favor de don Francisco de Alday e 
Icabalceta, importante 64 hectolitros 
de agua, equivalentes a dos reales 
fontaneros, a pesar de los anuncios 
publicados en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
fechas 27 y a8 de diciembre de 1931 
y 26 de febrero del corriente año, se 
declara caducada la expresada certi
ficación, expidiéndose al interesado 
otra nueva en su equivalencia. 

Madrid, 7 de a^rtl de 1932.—El 
Delegado, A. de Gracia. 

(A.—925) 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA 
DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 91.877, a nom
bre de doña Margarita Leyra Zafra, 
se anuncia será expedido, anulándo
se la libreta primitiva, si en el plazo 
de quince días, desde esta inserción, 
no hay reclamación en contrario. 

Madrid, 11 de abril de 193a. 
El Jefe de la Caja, 

Orosio María Chamorro 
(A.—915) 

JURADO MIXTO DE FABRI-
CACION D E CHOCOLATES, 

GALLETAS, BOMBONES Y 
CARAMELOS 

Sección de Fabricación de Galletas 

Aprobadas por unanimidad por el 
Pleno de esta Sección las Bases de 
trabajo, se hace público a los efectos 
de lo que determina el artículo 29 de 
la Ley de Jurados Mixtos. 

Dichas Bases estará" d" r * i ? n ¡ f i o c 

to en el domicilio social, Conde de 
Xiquena, número 10, de cuatro a 
ocho de la tarde. 

El Presidente, Luis Bravo Villa-
sante. 

(A.—920) 

#4 _ 
A N U N C I O 

Comisión Gestora de Compras para 
el Hospital Militar de Alcalá de He

nares 

El próximo día 27 del mes actual, 
a las doce horas, se reunirá esta Co
misión con objeto de adjudicar el su
ministro de los artículos que para el 
mes de mayo precisa el Hospital Mi
litar de esta plaza. 

Los abastecedores que deseen to
mar parte en este concurso deberán 
depositar 125 pesetas en la Caja de 
la Administración del Hospital Mi
litar, formulando su oferta con suje
ción al modelo publicado en el BO
LETÍN OFICIAL, fecha 17 de febrero 
último, número 41, en la inteligen
cia de que sólo en este caso podrá ser 
admitido. 

El pliego de condiciones y muestra 
de los artículos se encuentran a dis
posición de los proponentes en la Se
cretaría de esta Comisión, sita en ej 
citado Hospital. 

Alcalá de Henares, 5 de abril de 
1932.—El Presidente, Firmado. 
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? JOYERIA Y PLATERIA 
CLAVEL, f 

I V CARRERA DE SAN JERONIMO, I 
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Consultor*» Médico J 
PACIFICO* 93 

Especialidades -' - Consuli* dt*ri* j 
muy ccunóniíca t 

JULIAN VEGUILLAS 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos, 1 Clavel, tJ 

Imprenta Provincial. — Doctor t* 
querdo, 70.—Teléfono 63202. 


